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CIRCULAR NJ II2OOL, DE 

16- !E MARZO, DE LA INTERVENCIÓNGENERAL DE LA COMUNIDAD AÜiéItõ¡iAE DE LA REGIÓN DEMURCIA, SOBRE ACTUACIONES OC- 
-'LOS 

INTERVENTORESDELEGADOS-EN LAS CONSEJERÍA-S iõNCNTUISMOS AUTÓNOMOSCON RELACIÓN AL FONDO DE BAJAS DE ÀòJUOICACIÓN.

l.- La disposición adicionar decimotercera de ra Ley g/200g, de 26 dediciembre, de Presupuestos Generales de la comunidad Autónoma de laRegión de Murcia para 200g, dispone qr"-orr"nte el ejercicio 200g losimportes de ras bajas de adjudióación der ejercicio corrientecorrespondientes a los expedientes oé contraiáción con cargo a créditos deinversiones que se tramiten por ras conså¡;ì;il organismos Autónomosse declararán indisponibles en la cuantía y ierminós que se establezcan porOrden de la Consejería de Economia y Haäieiü. 
-

En cumplimiento 
9" lo anterior, se dicta ra orden de 23de febrero de 200g,de la consejería,.de Economía y Haciend;, po;; ir" ru regura er Fondo deBajas por adjudicación, pubricada en er'eoretJn'oficiar de ra Región deMurcia de 13 de marzo de 2009.

El artículo 3 de la Orden citada señala:

"Los expedientes de contratación con cargo a capítuto vr ,,rnversiones,, 
quetramiten /as dlsti(as . consejerías v "õrg"li{ro, 

autónomos de taAdministración Regionar, en 
"iyo 

proceso de ticitación se produzcan bajasde adiudicacion cuyo impofte ionespondiente a la anuatidad del ejerciciocorriente sea superior a'10.000 eurol: ros órganos gesfore s deberán emitirun documento contaøt.e ai ii -diiponibitidaa 
ãe cred¡to por importe de dichabaja, con cargo a ra misma apt¡òãi¡1, pnripir"làli" rortr" ta que se rea¡zola reserua de crédito

Este documento y et .A/ o/y R/ debidamente contabitizados todos ellos,deberán acompañar at documento D o io iral*,¡n"r que se erabora deconformidad con ra propuesta ae aã¡ulø"'iiãÅ"'qr" n" de remitirse alnteruencion para su fisclatización y verificación ,ontrbt". La lnteruencionno fiscarizará favorabremente ra propuesta de adjudicación sino se dacumplimiento a Io estabrecido en er'apartado- aäer¡or, procediendo a radevolución det expediente at órgano gestor. (...)".

ll.- se ha habiritado a tares efectos er documento contabre de no
::;"::Ëi,,1',fjr.de 

crédito: RN_Retenido no o¡rpãäi¡e, con tas sisuientes

- Su tipo de expediente es RSR (Fase R).- No permite documentos gue consuman de é1.- Los crean y contabitizan lôs propios usuar¡os-de los centros gestores.
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- Los complementar¡os los crean y contabilizan en la Dírección General
de Presupuestos.

- Se habilitará una partida presupuestaria en donde se env¡ará el
crédito procedente de los documentos RN. Los MC para transferir el
crédito los elabora la dirección General de presupuestos.

- Estos documentos actualizan el Sistema de lnformación como
cualquier documento R-A-D.

- En la impresión tienen una particularidad, en lugar de aparecer la fase
(R Reserva) aparece la crase de documento y su descripción (RN
Retenido no disponible).

fll.- Por otra parte, la circular no 1l2oo2, de 3 de junio, de la lntervención
General de la comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sobre el
ejercicio de la verificación contable prevé en su instrucción segunda que:
"serán obieto de verificación contabte tos documentos contable.s en /os gue
se consrþan los datos de los actos, documentos o expedientes de ejecución
del presupuesto de gasfos, con el fin de comprobar que tos datos que
refleian son correctos y gue se han producído los datos que constan en los
mismos".

Murcia, de 2009

lV.- De acuerdo con lo anterior, en tanto en cuanto exista el Fondo de Bajas
por adjudìcación y para dar cumptimiento a lo dispuesto en el artículo 3 de laorden de 13 de marzo de 2009, la lntervención no fiscarízará
favorablemente las propuesta de adjudicación relativas a expedientes de
contratación que se financien con cargo a capítulo sexto del presupuesto en
los que se produzcan. bajas de adjudióación cuyo importe coirespóndiente a
la anualidad del ejercicío corriente sea superioia 1O.OOO euros, äuando a la
documentación remitida para la fiscalización prevía de la propuesta de
adjudicación de estos expedientes de contraiación no se 

'adjunten 
los

documentos RN- Retenido no disponible y N oly R/ correspondióntes a las
bajas de adjudicación, todos eilos debidamente côntabilizados.

cuando se produzca el supuesto descrito, se procederá por los
lnterventores Delegados a ra devolución por vía telemática de los
documentos contables preliminares D o AD al correspondiente servicio
económico para la subsanación de esta deficienöia, mediante la
incorporación al expediente de los documentos contables RN- Retenido no
disponible y los documentos contables barrados relativos a las oajãs o"
adjudicación, todos ellos debidamente contabilizados.
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